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DISTR IBUC IÓN :  
1.  Cont ro l  In te r no 2 .  SALUD 3.  F ina nz a s SALU D 4.  Adq u is ic io ne s SALUD 5.  Adm in ist r ac ió n  M unic ip a l  6 .  

Secre tar í a  M unic ip a l .  
OCS/DMB/ j lm . -  

Quil lota,  25 de Noviembre de 2020.  
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  

D.A. NUM: 8573  /VISTOS:    
1.  Of icio Ordinario N°3160/2020 de 16 de noviembre de 2020 de Director  de 

Departamento de Salud Municipal  a Sr .  Alcalde ,  que sugiere adjudicar  la l i ci tación 
públ ica del  proyecto denominado “CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIO DE 
TELEASISTENCIA, DEPARTAMENTO DE SALUD ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
QUILLOTA” ,  real izada a t ravés del  Sistema Mercado Públ ico  adquisic ión ID N°2832-
34-LE20; 

2.  Oficio Ordinario N°3141/2020 de 13 de Noviembre de 2020 de Comisión Evaluadora a Sr. Alcalde, en 
que solicita la Adjudicación de la Licitación Pública Pública realizada a través del Sistema de Mercado 
Público adquisición ID N°2832-34-LE20 “CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIO DE 
TELEASISTENCIA, DEPARTAMENTO DE SALUD ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
QUILLOTA” ;  

3.  Decreto Alcaldicio N°8012 de 30 de octubre de 2020 que aprobó Exp ediente Técnico 
y autor izó Lici tación Públ ica del  proyecto denominado “CONTRATO DE 
SUMINISTRO SERVICIO DE TELEASISTENCIA, DEPARTAMENTO DE SALUD 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA” ,  f inanciamiento Departamento de Salud, 
I .  Municipal idad de Qui l lota;  

4.  Cert i f i cado de Disponibi l idad Presupuestaria N° 881 de 09 de octubre de 2020 
emi t ido por  el  Subdi rector  de Finanzas(s)  del  Departamento de Salud Municipal , por 
$4.100.000.- ; 

5.  Las facul tades que me conf iere la Ley Nº l8.695, Orgánica Consti tucional  de 
Municipal idades y sus posteriores modi fi caciones;  

 
D E C R E T  O 

 
PRIMERO:                                 ADJUDÍCASE l a  L ic i tación Públ ica del  Proyecto 
denominado  “CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIO DE TELEASISTENCIA,  
DEPARTAMENTO DE SALUD ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA” ,  real izada a t ravés 
del  Sistema Chi le Compra adquisición ID N° 2832-34-LE20, al  proponente identi f i cado como:   
EULEN SOCIOSANITARIOS SPA, RUT N°76.197.645 -1,  Fono: 2-2387649, representada 
legalmente por  Sergio Iván PonceVyhmeister ,  Cédula de Identidad N°8.698.957 -3, con 
domci l io en Avenida del  Val le Norte N°765, Piso,  Huechuraba, Santiago, fono: 2 -26859520, 
representada legalmente por  Rafael Antonio Tenajo Sepúlveda, Cédula de Identidad N° 
10.885.797-8, con domici l io en Avenida del Val le Norte N°765, Piso,  Huechuraba, Santiago, 
Vigencia del  Contrato:  desde la Suscr ipción del  Contrato y por  un per íodo de 12 meses,  
modal idad: Contrato de Suministro,  Disponibi l idad Presupuestaria:  $24.600.000. -  Exento de 
IVA. 
 
SEGUNDO:         DESÍGNASE como Inspector  Técnico de los servicios 
a Sr .  Javier  Sarr ía Navarro,  Odontólogo, Jefe de Personal  del  Centro de Salud Cardenal 
Raúl  Si lva Henríquez, Departamento de Salud o quien le subrogue.  
 
TERCERO:                               REDACTE l a  Unidad de Asesoría Juríd ica el  Contrato 
correspondiente a la brevedad.  
 
CUARTO:  ADOPTE el  Di rector  de Departamento de Salud 
Municipal  las medidas per tinentes para el  cumpl imiento de esta resolución.    
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


